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-El Ministro de Educaéión y Ciencia.
JaSE MARIA MARAVALL HERRERO

MUNICIPIO: ARCOS ee HLON. LOOLlOAtl: ~~t"S DE HLO~.
COtlIGO DE CENTRO: 420D3!23
DENOMI"'AtIO,",: COLEí>IO PUBLICO CO~HOl 'CERVANTES'.
DOMICILIO: SI"TE~ OBIl,I.DI1R, sn-l ••
REGIMEN OROIU,l.R:O DE PROVISIOS.
COJ'lI'OSlCIO/t DEL CENTRO: 8 MU. E.G.S., 2. ~E PARVJLOS y 1DIP.EC
CION c~.c.

POR O.!'I. 23.3.11, BOE 9.4.71, sI:: LE 010 .... L CENTRO CA!lACHR
DE CO"'ARC"'-l.
EL "'J'lBITO DE CO!'!AflCALIZIltCION AgARtA LAS SIGUIENTES LOOLIIlAOES;
"'UIL"'R DE MONTUEN¡¡A, JUBERA, VELILLA DE MEDINACELl. CEL !':UNI
CIPIO ARCOS DE JALON.
SE APLICAR~", AL PROFESO~AOO t'OS OERECHOS OEL Il~CRETO 3099/1Q~¿;
DE toNCEkTR,l.CIO~ES. ASI CO~O AL DE A'UELL~S U~lDADES OiL~IS~O
AI'lBITO' QUE. PUEDAN SUPP.PIRSE EN EL FUTURO.
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ANEXO QUE SE CITA

Plan de estudios de la Facultad de. Derecho de la Universidad,
de Málaga

POR 0.,'\. !l.3.?7, 60E. 21.4.77, SE LE DIO'AL CENTR'll CARACntl:
DE CO"4RCAL. •
EL "MBlTO DE CO~ARCALIZACION "'6"11.(.1 LAS SIiUIE!';TE5 L.OCALID~cn,
CASTILLEJO DE ROBLEDO, DEL fIIUNICIPIO CASTILLEJ'O DI! ROBLEDO. '
CENeG~O. Da MU'IItIPIO FUEltfl:eAl'IBRON. 90eIGA9 DI! P!R"LES.
VALDA~:". DEL ~UNICIPI0 l,l.NGA DE IlUERO. MliO DE S"'N ESTEBAN,
DEL /,\USICIPIO /'IIiO .DE S~N ESTEUAN.
SE ~PLlCARJ,N AL PROFESORADO LOS DERECHOS DEL DECRETO 3099/1964,
DE co~rENTRACIONES. ASI CO/'lO "'L DE A~UELL~S UNIDADES P:EL MlS~O.

A~dlTO QllE PUEDAN SUPRI~IRSE EN ~L FUTURO.

MUNICIPIO; "1EDItUCELJ. LOCALIDAD: ESTACION.
[ODIGO DE CENTRO: 42001~OO

DENo~r~"CIOfj; COLEGIO PPBlICO tO"'ARCAL.
~O~ICILI0; ~STACION.

REGIME" ORDZ""~IO DE PRI)VISIO~.

COI'IPOSICION D~l CE~TRO; 4 ~IK. e.G.B •• 1 OE PARVULO$ y 1 tIREC
CIO~ c.c.
paR O.M. 3D.Q.l1. BOE~ 1!.!J.71.SE L.E DIO AL CENTRO CARAeTER
DE CO~IRC~L~ .
El ~"f'¡TO DE COTo!ARCALtZ~CION ABARCA LAS SrGUIfNTES LOCAL.IDADES;
BLOCON". FU~~CALIENTE D~ ~EDr~~. DEL MUNICIPIO ftEOINACELI.
SE IPLIC"RAN AL I'R01ESO?AoO LOS DERECHOS DEL DECRETO 3099/1964,
DE C\lNCfNTR"CIo,<es. ASI CO:O.O AL DE AQUEI-L,lS uNIDADES DEL I'IISMCl
A~UITO QUE PUEDAN ~uPRI~IRSE E~ EL fUTURO,

ORDEN de 3 de diciembre de 1984 por la qu. s.
aprueba el plan de estudio. de la Facultad de
Derecho de la Universidad de Málaga.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el excelenUsimo se..
ñor Rector magnifico de la Universidad de Málaga, en soliCI
tud de aprobación del Plan de estudios de la Facultad de De
recho dependiente de dicha Universidad.

Considerando que se han cumplido las normas dict8das por
este Departamento en materia de elaboración de planes de
estudio de Facultades Univel'Sttarias.

En su virtud, y de conformidad con el informe emitido por
la Junta Nacional de Universidades y con lo dispuesto en el
artículo 37, 1, de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de
Educación y Finanetamiento de la Reforma Educativa,

Ilmo. Sr. Djrector general de Enseñanza Universitaria.

Este Ministerio ha dispuesto:

Aprobar, con efectos desde el momento de su implantación,
el plan de estudios de la Facultad de. Derecho de la Universidad
de Málaga, que quedará estructurado como figura en el anexo
de la presente Orden.

Lo que digo a V. I.
Madrid. 3 de diciembre de 1984.-f. D. (Orden de 27 de mar

zo de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria,
Emilio Lamo de Espinosa.

~~:~~~P~~:C~~~~~; ~~~~~~;:~: SDRI~.
D,,,o,olI,, ... crON: COLEGIO PL'8LICO COJ"IARCAl. 'LAS PEtl!llZAS ....
DOMICILIO: LAS .PEDRIlIS.S/ .... -
REGl"EN OílDI"ARIO DE PR'~VISION.

COf'llI'O$ICION DEL CENTRO: 16 :HX~ E.G.B., 4D! P~RVUl.OS 'f 1 Dl
REcelO", F.D.
POR O.!". e.n.n, BOE H'.1.7S. SE LE 010 AL CE~TRO CARACTER
DE CO!"ARC"L.
EL ,I.~eJTo DE CO,.HRCALlL~CI0N AliARC,!; LAS SIGUIENTES LOCALIDAtES;
HCONASA, DEL /'IUNICI.PIO ALCONABA. llUITRAGO. DEL. MUHI-CIPIO
BUITil~GO. nUERo, DEL /'IU~ICIPI.o cu",o OE LA SOLAnA. GARRAY, DEL
/o1UNICIpIO GARRAV. CAP.BO:,B'" DE fRENTES. fUENTETOB .... GOLMAYO.
DfL MU~ICIPIO GOL~~'O. ~CE~ILLA. OEL ~uSICIPI" OCENILLA. LOS
~~B"NOS, TARDAJOS DE D:J~RO, DEL. ~UrlICIPIO LOS RABANOS.
RENIEBL~S, DEL ~UNICIPIn ~E~If~LAS. L~S CASAS, OEL MUNICIPIO
SORI~. 'JILL.4hUE\lA DE Z".',·J,JO'I, D~L /'IUNICIPIO TE.t"'DO.
VILLACIERVOS, O~L MUNICIPIO VILLACIERVOS.
S~ 4PLIC~RA~ AL PROF~SO~~DO LOS ~E~ECHQ~ DEL O~CRETO 3C99/1~~';

DÉ CO~ce"TR~CIO~ES. ~St C')"I0 AL OE'J,QUELL~S U~ltO"'DE!i DEL ~IS"'O
... ..¡¡!Té' ~JE f'_'~D_" SL'PRi"I~,r E',EL rLTU~O.

PRIMER CICLO

Primer ourlo

Derecho natural _ '" _ ...
Derecho romano ... _ .... 0;.'; ...

Historia del Derecho... _. _ ...
Derecho politico 1 _ ... '... ... __ ..

marzo

Lo digo a V. l. Para su conocimiento yefectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid; 31 de octubre de 1964.-P. D. (Orden de 27 de

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

llmo. Sr. Director general de Educación BAJica.

PRO'; I~C lA ~E SORI,I.
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dón Espacial situado en la ciudad escolar .Francisco Franco.,
de Teruel. aprobado por Decl'f'to 3011/1974, de 10 de octubre
(~Bolet1n Oficial del Estado- de 30 del mismo mes).

Art. 2,- El Colegio de Educación Especial de Tental ya cita
do. creado por Decreto 29471197., d.& 10 de octubre, y puestIJ en
funclonamiento por Orden de ao de octubre de 1974, deja d'3
ser da administración especial. pasando a desarrollar sus acti
vidades como Centro de régimen ordinario a partir de la 8nM

tracia en vigor del presente Real Decreto. quedando acogido.
en cuanto a nombramientos, órganos de gobierno y provisión
de plazas. al régimen general vigente para los Centros públicos
ordinarios. -

DISPOSICION ·DEROGATORIA

Queda derogado el Deéreto 3011/1974. de lQ de octubre (.Bo
letin Oficial del Estado- de~ 30).

DISPOSICION FINAL

Se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia para que
dicte cuantas normas sean precisas para desarrollar lo dis
puesto en el presente Real Decreto, el cual entrará en vigor
al dia siguiente de su publicación en el ..Boletín Oficial del
Estada..

Dado en Madrtd a 12 de diciembre de 1984.

JUAN CARLOS R.

MUNICIPIO: GO!':ARA. LOCALIDAll: GO.., ... R.... '
CODIGO DE CE~TRO: 42001405
DENOJ'lI,'\IACIO',I: COLEGIO PUBLICO COr:"'RO.L "'LOPE H.:iOi"A~A'.

DOMICILIO: fERIAL'1Z.
REGIMEN ORDINARIO DE PR0VISHJN.
COMPOSICION DEL CENTRO: 8 11 IX. E.G.a'l 1 oE PAR'I:JLOS y 1 OlP.EC
CION C.C.
POR O~M. 3.9.76, 80E. Z~.10.761 ~t L6 010 AL CENTRO CAR~CTER
DE COl"ARC"'L. •
EL "'!'!BITO ~E eO~~RCALllACION Aa'RC~ l~S SIGUIENTES LOCALIDADES;
BLIECOS, tlEL MUNICIPIO :U::C:;$. NOMPAREOES, TEJ,l.DO, DEL MUNICI
PIO TEJADO. VILL,l.SEC,I. .DE ARCIEL, PEL MUNICIPIO VILL'SECA DE
ARe IEl.
SE APLICARAN AL PROFESORADO lOS llERf:CHO$ llfL DECRtTO B99/1964,
DE CONCENTR~CIO~ES, ASI CO~O AL DE AQUELLAS UNIDADEi DEL ~ISMO
AMUTO QIH. PUEDAN SUPR.U·IRSE Efl EL rUTURO.

1'IUNICIPIO: U!<G'\ DE DUERO. LOCAt.IDAh LANGA DI!: DUERO.
(001'0 DE CENTRO: lí2001466
DENOlt\IkACIOPH COLEGIO PUBLHO COM ..... RC .....L.
OOHItILIO: LANG" DE DUE'\O.
REGI~EN ORDINARIO DE PRoVI~ran.

Co~pOSle¡o~ DEL CE~TRO; B MIK. E.s.a., t DE PA~VUlOS y 1 OIPEC
""'11.1' ",1".

ORDEN de 31 de octubre de -1984 por la que se mo·
difican Centros publico8 de. Educación General Bó-
8Wa Y Pree8colar en la prO'llincia de Soria. .

fimo. Sr.: Vis~9S.I08 expedientes y las correspondientes p~
puestas e informes de la Dirección Provincial del Departamento
e Inspección de Educación Básica del Estado.

'Teniendo en cuenta que en todos lOs doc1.mlentos se justifica
. la necesidad de las variaciones en la composición actqal de los
Centros públicos da Educación General Básica y Preescolar,

Este Ministerio ha dispuesto:'

. Modificar los sIguientes Centros públicos que 'figuran en el
anexo.
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Aportación económica anualIngresos anuales por miembro
de familia

1. Los alumnos internos participarAn económicamente en
los gastos de residencia y comedor, de acuerdo con la siguiente
clasificación:

ay.u.da sólo se disfrutará cuando la distancia al domicilio fa~
mIlIar del alumno y los horarios del Centro impidan a aquél
desplazarse para realizar la comida en su casa. .

Los ~lumnos que superen los módulos indicados abonarán
la cantldad de 250 pesetas por cada comida efectuada en el
O-,ntro, o, en 6U caso, el coste real del servicio, en aquellos
Omtros en que se preste.el mismo en régimen de contra:tación.

En todo caso, las sohCitudes serán informadas preceptiva.
mt:'nte por los Centros reapectivos.

2. Transporte.

Le.!> alumnos .jOvenes y adultos residentes en-la zona de in
fluencia de los Centros cuyo módulo de ingresos anuales por
miembro de familia no exoeda de 300.000 pesetas cuando se
trate de familias compuestas por cinco ,o más miembros y de
350.0Qú pesetas en caso de numero inferior, podrán solicitar
ayuda de ~ransporte para la grat~i~ad del mismo, que podrá
ser concedIda, dentro de 18;s poSIbIlidades presupuestarias, a
aquellos alumnos 9ue necesiten el empleo de medios públicos
par.a el d~splazamlento al Centro, en razón de distancia. ha·
rar~os lectIVOS y de transporte. De estas ayudas quedarán ex
clUidos los alumnos domiciliados en el casco de población en
que se encuentre el Centro respectivo.

E:l. todo caso, 186 solicitudes .serán informadas preceptiva
mBote por los Centros respectivos..

Cuarto.-Participación económica en los servicios re.iden
cialel;
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Cuarto curso

Quinto curso

Derecho civii IV." .
Derecho procesal 11 .
Derecho mercantil Il
Derecho internacional privado
Filosofía del Derecho ". '"

Segundo· curso

Economía pol1tlca y Hacienda Pública
Derecho canónico ... ... ... ... ...
Derecho politico JI ~ o •• O" .

Derecho civil 1 o ••••••••

Derecho penal 1 o.. o.. ... ...

Tercer curso

Derecho civil Il o., •.• o.••• ,

Derecho administrativo 1 o......

Derecho internacional público
Derecho penal II ,_, o.. ... o....
Derecho financiero y tri1;:lutario

SEGUNDO CICLO

Derecho civil III o.. o.. ... o.. ."'
Derecho administrativo U _,_ ...
Derecho prooesal 1 o.. o.. o.. ...
Derecho financiero y tributario II
Derecho del trabajo .:.
Derecho mercantil 1 o.. o..

limo. Sr.: La Orden ministerial de -este Departamento de
29 de noviembre de 1984 por la que se hace publica, para el
curso académico 1985/86, la convocatoria de puestos escolares
de los Centros de Enseñanzas' Integradas y se establecen los
criterios generales sobre admisión y régimen del alumnado,
indica, en su artículo tercero. que por Resolución de la Subse
cretüria del Ministerio se determinarán tanto la participación
económica de los alumnos en los servicios de residencia como
las ayudas que puedan ser objeto de concesión para gastos
escolares complementarios.

En su virtud. esta Subsecretaría, de acuerdo con los Orga
nos competentes de 186 Comu01dades Autónomas, ha resuelto:

Primero.-Ambito de apl~cación.

La presente Resolución regula para el curso 1985/86 la con-
cesión en .régimen subvencionado, total o pareial, de las-plazas
de residencia y de las ayudas para gastos escolares comple
nHmtarios a los alumno~ de los Centros de Ell6eñanzas Inte
gradas que tengan la nacionalidad española y hayan obtenido
su plaza de acuerdo con la correspondiente Orden del Minis
ter!o de Educación y Ciencia por la que anualmente se convo
can los puestos escolares .Y plazas de residencia para los Cen
tros de Enseñanzas Integradas. De las plazas convocadas por
otros Organismos. expresamente autorizados para ello por la
citada Orden, solamente se considerarán reguladas pOr esta
Rp~clucion aquellas qUe se ajusten al régimen residencial que
se especifica en la autorización.

Segundo.--Gratuidad de matl'ícuUt

Pcdrán solicitar exención del importe de las taBas académi
cas tc..dos los alumnos cuyo módulo de ingresos anuales, por
miembro de familia, no exceda de 300.000 pesetas cuando se
trate -de familias compuestas por cinco o más miembros y de
350.000 pesetas en caso de número infertor.

Tercero.-Ayudas para gastos escolares complementarros.

l. Comedor.

Los alumnos jóvenes resideI}tes en la zona de influencia de
les Centros. cuyo módulo de ingresos anuales por miembro
~e ~8;milia no exceda de 300.000 pesetas, _cuando se trate de
htm¡has compuestas por cinco o má6 miembros -y de 350.000 pe
selas en C860 de número inferior, podré.n solicitar ayuda de
CGmedor para la gratuidad de la comIda del mediodía. Esta

-~~===

El abono de la participación económica podrá fraocionarse
ha~t.a un máximo de tres plazos trimestrales anticipados.

2. Los alumnos externos que soliciten usar los servicios de
residencía y les sean facilitados dichos servicios por existir
disponibilidad material para ello, abonarán la cantidad señalada
pera aquellos' que excedan el módulo máximo fijado en el
punto uno de este apartado, sin percibir las prestaciones que
pu€dan disfrutar como talE'l6 alumnos externos. .

Los alumnos adultos en paro o que hubiesen dejado de tra
bl:l.lar para incorporarse al Centro y proseguir en régimen de
internado -enseñanzas regladas no participarán económicamente
en los gastos de residencia.

Quinto.------'Módul.o de ingresos anuald por famWar.

Para determinar el módulo de ingresos anuales por miem
bro de familia se e6tará a lo dispuesto en- el articulo noveno
de la Orden de este Departamento por la que se hace pública,
para el curso académico 1985/86, la convocatoria de puestos es
colares de los Centros de Enseñanzas Integradas y se establecen
los criterios generales sobre admisión y régimen de alumnado.

Sextú.-Requisitos académicos.

1. Para poder disfrutar de las ayudas reguladas en esta
Resclución será necesario el cumplimiento de los requisitos exi
giov:> al efecto por la legislación académica vigente para poder
acceder al curso siguiente.

2. La concesión de prestaciones en cursos sucesivos, para
alumnos que no reúnen los requisitos exigidos en el apartado
antErior y para aquellos otros que hubieran accedido al puesto
escolar -al amparo de lo dispuesto en el articulo 18.1 de la
Orden ministerial por la que anualmente se convocan los puas-
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RESOLUCION de 30 de noviembre de 1984, de la
Subsecretaria, por la que se determina la parti
cipación económica de los alumnos en Los servi
cios de .residencia y las ayudas que puedan ser
objef-o de concesión para gastos escolares comple·
mentarws.

Hasta 300.000 pesetas .
De 300.lxn a 370,000 pesetas ...

De 370.001 a 400.000 pesetas.

De 400.001 a 430.000 pesetas ..

De 43ú.ool a 450.000 pesetas.

Más de 450.000 pesetas .

Ninguna. ....
Familias de cinco miembros o

mAs, 35.000 pesetas. En caso
de número inferior, ningu
na.

Familias de cinco miembros o
más. 54.500 pesetas. En caso
de número inferior, pese
tas 35.000.

Familias de _cinco miembros o
más, 88.000 pesetas. En caso
de número inferior, pese·
tas 54.500. .

Familias de cinco miembros o
más, 135.500 pesetas. En ca
so de número inferior, pe
setas 88.000.

135.500 pesetas, indepemJiente
mente del número de miem~

bros qUe componen la fa·
milia.


